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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracóión lll, v-t,.30 Bls 2 de la Ley orgánica de ta procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territori¿if"dé la CiüdáiJ dé México, 4, 51 fracción l, y g1 primer párrafo

EXPEDIENTE: PAOT-2O1 9-31 88-SOT-1 250

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

,ciudad de México, a 1 3 NoV 2019

de su Reglamento; habiendo analizado los elem ontenidos en el exped¡ente número PAOT-
ntada ante este Organismo descentralizado,2019-3188-SOT-1

emite la presente:

ANTECEDENTES

250, relacionado con la denuncr

Con fecha 02 de agosto de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública y Rendición de Cuentas la C¡udad de México, ejerció
su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,

'presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil
(func¡onam¡ento), por las activ¡dades de un restaurante con venta de bebidas alcohólicas en el predio
ubicado en Avenida Tláhuac número 1546 bis, Colonia Cerro de la Estrella, AlcaldÍa láapalapa, la cual
fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 20'l g

Respecto a la ubicación del predio, quien se ostentó como propietario del establec¡miento mercant¡l en
mención, manifestó que la d¡recc¡ón of¡cial es Aven¡da Tláhuac número oficial 1548, Colonia Cerro de
la Estrella. Alcaldia lztapalapa.----------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos y se informó a
la persona denunciante sobre d¡chas diligénc¡asi en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, l5 BIS 4,
25 fracciones l, lll, lV V, Vll, Vlll yl lX- Ce la( LB{ Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de fúléxicoiib§Ír6oñio 85 de su Reglamento.-jr lai : lí,rnri]4tr, c.
ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRt EBAsiflfóÉbsrcroHes JUR¡DEAs ApLTcABLES

',''-.,,,'
En el presente expediente, se analizó la normatividád'apl¡cable como son la Ley de Desarrollo Urbano
y la Ley de Establecimientos Mercant¡les, ambas para la Ciudad de México, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se

'lr.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡miento mercant¡l (funcionamiento)
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Personal adscr¡to a esta Ent¡dad real¡zó reconocimiento de hechos, observando un establecimiento
mercantil con razón social "La Taberna de Homero", al momento de la diligencia, el responsable del
lugar comentó que el número presentado en la denuncia no correspondía al pred¡o invest¡gado, al
respecto comentó que el número oficial es el 1548, no obstante accedió a recibir el of¡cio PAOT-OS-
300/300-8096-2019, al momento de la d¡l¡genc¡a d¡cho establecim¡ento no se encontraba operando.--
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De conform¡dad con el programa Delegacional de,Desaffollo Urbano vigente para lztapalapa, al

pred¡o ¡nvestigado t" 
"orr"rpo,iáá-1, -niná".i¿n HC3/40 (Hab¡tacronal con comercio en Planta Baja'

3 niveles máximos o" 
"on"iir".ion,- 

¿oy" minimo de área libre)' donde el uso. de ,suelo 
para

restaurante_bar no esta permiiiJo. Ári .oro la zon¡foac¡ón oof Norma de ordenación sobre vialidad

para Av. Ttáhuac, tr"*o p-d]i"'-eiJ-ii ilrr-caiár*lr iztapatapa a Anillo Per¡ferico HM4/40

tHabitacional Mixto. 4 nivetes il¿*iráIa" construcó¡On, 40lo mínimo de área libre) donde el uso de

;r;b;;;; ¿"t"ut"nt"-b"t, se encuentra permitido,'-----':.----------'

Quien se ostentó como propietario del establ¿¡imtsht*rmer§afltil en mención, presentó el, certificado

tjnico de Zonificación ae uso'ie-suero o,éitár torio ázszalqtooRAlgD de fecha 08 de mavo de

2019, en el cual establece qr" 
"irro 

de suélo para restauradás con ventas de bebidas alcohólicas y

restaurante-bar ." 
"n"u"ntrr'p-á*iiiJo. 

por iuanto hlcg- al Aviso ante el sistema Electrónico de

Áü"". V 
páir¡"", ¿" f"t"¡t".¡r*¡eniás lf¡"rcant¡fes (SIAPEM) no fue presentado ante esta Entidad'--

En virtud de lo anterior, se solic¡tó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa' mediante

oficio pAOT-OS- 3OO13OO-A427 -2O1é, i*orrrt si para el inmueble ob.ieto de- denuncia cuenta con

Aviso ante et Sistema ere"tronic-o'áL Ávisos y Reimisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM)'

en retación con et Certif¡cado tln¡co áe Zoninóación de Uso de Suelo folio 22576-151GORAI9D' y en

caso de no contar con o¡cno aiüá,-realizar tás acciones de.verificación en materia de establecimiento

"i"r."ntii 
tt*.ionamiento) v "n 

.,i .á"o i*poner las medidas y sanciones procedentes, de lo que no

;;;;;i";;, respuesta á lá tectra de emisión de ta presente resolución.-------

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en et que se act¿;, s;;;;lii" á" 
"onto*,6ád 

con tos artículos 21 segundo párrafo y 30

Bls de la Ley orgánica ¿" l" Élo.rr"orria Ámuientat y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México, 85 fracc¡ón X y aS primei paráio áet negtamento. de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll

;';fiil;iffié; O" pio""Oi.i"ni.i. Cir¡1". para ia Ciudad de México de aplicac¡ón supletoria -:---

.1. personal adscrito a esta Entidad realiió el reconociniiento de hechos, en Avenida Tláhuac

número 1S48, Cotonia Cárro de la Estrella, Alcaidía lztapalapa, observando.un establecimiento

mercantil con razón social ,,La Taberna de Homero;, al momento de la diligencia dicho

\'establecimiento no se encontraba operando

\
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2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para lztapalapa,

al predio investigado le coiresponde la zonificació¡ HC3/40 (Habitacional con Comercio en

planta Baja,3 ni-veles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre), donde el uso de

suelo paía restaurante-bar no está permitido. Así 
-como 

la ,onificación por Norma de

Ordenáción sobre vialidad para Av. Tláhuac, tramo P-Q, de Eje I Sur-Calz. Erm¡ta lztapalapa

a Anillo per¡férico HM4/4ó (Habitacional M¡xto, 4 niveles máx¡mos de construcción' 4oo/o

mínimo de área libre), donde el uso de suelo para restaurante-bar, se encuentra permitido.--

3. eu¡en se ostentó como prop¡etario del establecim¡ento mercantil en mención, presentó el- 
Cárt¡n"rOo único de Zoniflcación de Uso de Suelo D¡g¡tal folio 22576-151GORA19D de fecha

08 de mayo de 2019, en el cual establece que el uso de suelo para restaurantes con ventas

de bebidás alcohólicas y restaurante-bar se encuentra permitido. Por cuanto hace al Aviso

ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos l\ilercantiles (SIAPEM)

no fue presentado ante esta Entidad.---:----r:
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Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, realizar las acciones de

verif¡cación en materia de establec¡miento mercantil (funcionamiento), en específico respecto

a que el establec¡miento mercant¡l investigado cuente con Aviso ante el Sistema Electrónico

de AviSoS y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) y en su caso imponef las

medidas y Áanciones procedentes, lo que ésta Subprocuraduría solicitó mediante oficio PAoT-
05-300/300-8427-2019 de fecha 24 de octubre de 2019

¡nstrumento es de resolverse y se: ---------

RESUELVE----

4

La presente resoluc¡ón, únicamente se ctrcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su

rnvestigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por Io que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

pRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

en el articulo 27 fracción lll, de Ia Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección

General Juríd¡ca de la Alcaldía lztapalapa

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ord:rel?.l]iento Territorial de la Ciudad de México. -----
r:re tiriScr lT,

!,e rio, rr J{

,Lt .; ies,

\l

t

'rta'

o,iL.C..au-te-c¡.. C.. A6/: -, .oñ(l ie Mex co
'rdó .ir r::¡o v l::.¿r
:icri;1"

lri ;i ia

t&^4..

/Í^\
t I I

'l-/

?C.'2 otSO 5 COICn a ROnr¿


